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JFPO. 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 572 

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE JAVID ADEL AGAMEZ RUIZ 

DEMANDADO GRUPO OMEGA SB ZOMAC S.A.S., UNIÓN TEMPORAL 
CALLE 100 (CONFORMADA POR SIGMA 

CONSTRUCCIONES S.A.S Y GRUPO S.Y.C. S.A.S), 
EMPRESA PARA EL DESARROLLO URBANO Y HÁBITAT 

DE APARTADÓ, MUNICIPIO DE APARTADÓ Y 

PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00510 00  

DECISIÓN INCORPORA 
 
 
Se incorpora la notificación personal de las codemandadas GRUPO OMEGA 

SB ZOMAC S.A.S., UNIÓN TEMPORAL CALLE 100 (CONFORMADA POR 

SIGMA CONSTRUCCIONES S.A.S Y GRUPO S.Y.C. S.A.S) y EMPRESA PARA 

EL DESARROLLO URBANO Y HÁBITAT DE APARTADÓ, con resultado 

positivo. Por lo anterior, se tendrán notificadas desde el 15 de marzo de 

2024 –inciso 3, articulo 8, Ley2213 de 2022. 

 

Se requiere a la parte demandante para que realice la notificación del 

único codemandado pendiente, PORVENIR S.A. 

 

Enlace de acceso al expediente 05045 31 05 001 2023 00510 00 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez
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